
26

    
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2023-00799-00
Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Revisando a  detalle  las  diligencias  y  como  quiera  que  no  se  encuentran
reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso
(Ley 1564 de 2012), este Juzgado INADMITE la demanda, de conformidad con lo
dispuesto en el inciso segundo del  artículo 90 del Código General del Proceso,
para  que  se  subsanen  los  defectos  que  a  continuación  se  indican,  dentro  del
perentorio término de cinco (5) días hábiles contados desde la notificación de esta
providencia, so pena de rechazo del libelo.

1. ALLEGUE copia del pagaré original adosado para el cobro dentro de
este proceso de manera legible ya que el allegado es una libranza. 

2. Precise los hechos de la demanda la fecha de creación del título valor
y forma que se pactó el  pago, esto por cuanto se menciona un plazo distinto a
evidenciado en la libranza. 

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado.  Adviértase a
los extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de
provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de
los  mismos  al  interior  del  proceso.  Debiendo  encontrarse  en  formato  PDF y
legible. 

So pena de no ser tenidos en cuenta.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 47 hoy 26 de julio de 2023

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b0d4911d7cef1ca4ede3c25522369bf7c77c7a3938469eeb165c746d89a80778

Documento generado en 25/07/2023 04:43:13 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: verbal sumario No. 11001-4003-070-2023-00831-00
Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Por cumplir con todos los requisitos legales, se ADMITE la demanda verbal
Sumaria  de  RESTITUCIÓN  DEL  INMUEBLE  ARRENDADO.  Instaurada  por
R.V INMOBILIARIA S.A. contra JAVIER PEREZ SANDOVAL.  por la causal de
mora en el pago de los cánones de arrendamiento, la que se tramitará conforme las
reglas del proceso VERBAL SUMARIO previstas en los artículos 390 y siguientes
del  Código  General  del  Proceso,  y  demás  preceptos  compatibles  con  dicho
procedimiento, respetando los preceptos establecidos en el artículo 384 ibídem.

NOTIFÍQUESE esta providencia al demandado en la dirección electrónica o,
en su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de diez (10
días  hábiles  para  excepcionar,  contados  todos  dos  días  hábiles  siguientes  al
momento en el cual el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro
medio  constatar  el  acceso  del  destinatario  al  mensaje  (Corte  Constitucional
Sentencia C-420, Sep. 24/20).

Se reconoce  personería  al  abogado  JUAN JOSÉ SERRANO CALDERÓN,
como apoderado de la  demandante  en los  términos y para los  fines  del  poder
conferido obrante a folio 1.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.47 hoy 26 de julio de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cdb75d8ff335c4505c1dfaae24fad9938f62a70898fd9799909b15cf48ae8b1e

Documento generado en 25/07/2023 04:43:15 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-00833-00
Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos  82,  83,  84,  85 y siguientes  del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento  de  pago  por  la  vía  EJECUTIVA  DE  MÍNIMA
CUANTÍA,  a favor  CREDIVALORES - CREDISERVICIOS SA contra JAVIER
ALEXÁNDER AVELLANEDA SORIANO para  el pago de las sumas liquidadas
que se relacionan en el escrito de la demanda.

PAGARÉ 

1. Por  la  suma  de  SEIS  MILLONES  NOVENTA  Y  CINCO  MIL
SEISCIENTOS SESENTA PESOS MCTE ($6.095.660,oo) por concepto de capital del
Pagaré 00000000173741, adosado en la demanda.

2. Por  los  intereses  moratorios  liquidado  sobre  el  capital  anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo
884 del  C.  Co.,  desde  el  20  de  febrero  de  2023 y hasta  el  momento en que se
verifique el pago total de la obligación.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o,
en su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20). 

Con  fundamento  en  el  artículo  74  del  Código  General  del  Proceso,  se
reconoce personería al abogado CRISTIAN ALFREDO GÓMEZ GONZÁLEZ como
apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los fines del poder
conferido.  

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación  de  los  mismos  al  interior  del  proceso  y/o  los  registrados  por  los
abogados  ante  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura.  Debiendo  encontrarse  en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.
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Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde
a  cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Es  carga  del  extremo  actor  acreditar  la
remisión  de  todos  los  anexos,  el  escrito  de  demanda,  subsanación  y  auto  de
apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 47 hoy 26 de julio de 2023

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f10f11bc8d83af7926ad522f59a99274c0bb762fc4e7e77d97c6f30455ab200e

Documento generado en 25/07/2023 04:43:20 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2023-00903-00
Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Revisando a  detalle  las  diligencias  y  como  quiera  que  no  se  encuentran
reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso
(Ley 1564 de 2012), este Juzgado INADMITE la demanda, de conformidad con lo
dispuesto en el inciso segundo del  artículo 90 del Código General del Proceso,
para  que  se  subsanen  los  defectos  que  a  continuación  se  indican,  dentro  del
perentorio término de cinco (5) días hábiles contados desde la notificación de esta
providencia, so pena de rechazo del libelo.

1. Dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 8 Ley 2213 de 2022
“(…)  esto  es,  El  interesado  afirmará  bajo  la  gravedad  del  juramento,  que  se
entenderá  prestado  con  la  petición,  que  la  dirección  electrónica  o  sitio
suministrado  corresponde  al  utilizado  por  la  persona  a  notificar,  informará  la
forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente
las  comunicaciones  remitidas  a  la  persona por  notificar  (…),  y acredite  prueba
sumaria de ello. 

2. ALLEGUE copia del pagaré original adosado para el cobro dentro de
este proceso. 

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado.  Adviértase a
los extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de
provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de
los  mismos  al  interior  del  proceso.  Debiendo  encontrarse  en  formato  PDF y
legible. 

So pena de no ser tenidos en cuenta.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 47 hoy 26 de julio de 2023

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:



Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 483e6fb8e9086887388c7e1273a3d9b2d07817b9aeedc3a2829da58f7c07cfc1

Documento generado en 25/07/2023 04:43:23 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2023-00907-00
Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Revisando a  detalle  las  diligencias  y  como  quiera  que  no  se  encuentran
reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso
(Ley 1564 de 2012), este Juzgado INADMITE la demanda, de conformidad con lo
dispuesto en el inciso segundo del  artículo 90 del Código General del Proceso,
para  que  se  subsanen  los  defectos  que  a  continuación  se  indican,  dentro  del
perentorio término de cinco (5) días hábiles contados desde la notificación de esta
providencia, so pena de rechazo del libelo.

1. Dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 8 Ley 2213 de 2022
“(…)  esto  es,  El  interesado  afirmará  bajo  la  gravedad  del  juramento,  que  se
entenderá  prestado  con  la  petición,  que  la  dirección  electrónica  o  sitio
suministrado  corresponde  al  utilizado  por  la  persona  a  notificar,  informará  la
forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente
las  comunicaciones  remitidas  a  la  persona por  notificar  (…),  y acredite  prueba
sumaria de ello. 

2. Adecue las pretensiones de la demanda, separando los valores por
cada cuota, esto por cuanto de contenido del acuerdo el pago se pactó por cuotas,
siendo cada obligación autónoma e independiente. 

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado.  Adviértase a
los extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de
provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de
los  mismos  al  interior  del  proceso.  Debiendo  encontrarse  en  formato  PDF y
legible. 

So pena de no ser tenidos en cuenta.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 47 hoy 26 de julio de 2023

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:



Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 152f5d2c79afb277d4479b88b0470d63e8b9f2f0c34008e5a67d355281eb4741

Documento generado en 25/07/2023 04:43:24 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2023-00909-00
Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Revisando a  detalle  las  diligencias  y  como  quiera  que  no  se  encuentran
reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso
(Ley 1564 de 2012), este Juzgado INADMITE la demanda, de conformidad con lo
dispuesto en el inciso segundo del  artículo 90 del Código General del Proceso,
para  que  se  subsanen  los  defectos  que  a  continuación  se  indican,  dentro  del
perentorio término de cinco (5) días hábiles contados desde la notificación de esta
providencia, so pena de rechazo del libelo.

1. Adecue  la  demanda  integrando  en  un  solo  escrito  los  hechos  y
pretensiones  de la  demanda acumulada,  en virtud que a  la  fecha no hay auto
admisorio de la demanda principal. 

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado.  Adviértase a
los extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de
provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de
los  mismos  al  interior  del  proceso.  Debiendo  encontrarse  en  formato  PDF y
legible. 

So pena de no ser tenidos en cuenta.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 47 hoy 26 de julio de 2023

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 



Código de verificación: 8fcd6750b83196d06f68f9e876304c871c6645e0e88d01d1e9a3fcb41c3e612d
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2023-00915-00
Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Revisando a  detalle  las  diligencias  y  como  quiera  que  no  se  encuentran
reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso
(Ley 1564 de 2012), este Juzgado INADMITE la demanda, de conformidad con lo
dispuesto en el inciso segundo del  artículo 90 del Código General del Proceso,
para  que  se  subsanen  los  defectos  que  a  continuación  se  indican,  dentro  del
perentorio término de cinco (5) días hábiles contados desde la notificación de esta
providencia, so pena de rechazo del libelo.

1. Dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 8 Ley 2213 de 2022
“(…)  esto  es,  El  interesado  afirmará  bajo  la  gravedad  del  juramento,  que  se
entenderá  prestado  con  la  petición,  que  la  dirección  electrónica  o  sitio
suministrado  corresponde  al  utilizado  por  la  persona  a  notificar,  informará  la
forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente
las  comunicaciones  remitidas  a  la  persona por  notificar  (…),  y acredite  prueba
sumaria de ello. 

2. ALLEGUE las facturas electrónicas objeto de recaudo a través de este
proceso ejecutivo. 

3. Allegue poder donde se observe el cumplimiento a lo establecido en
el inciso 3° del artículo 5° Ley 2213 de 2022, esto es, que dicho poder haya sido
enviado desde la dirección de correo electrónico de la sociedad otorgante, tenga en
cuenta que dentro del plenario el mismo no fue aportado. 

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado.  Adviértase a
los extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de
provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de
los  mismos  al  interior  del  proceso.  Debiendo  encontrarse  en  formato  PDF y
legible. 

So pena de no ser tenidos en cuenta.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 47 hoy 26 de julio de 2023

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES
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Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2935c66ff2d67d5ece46897a6c12cdb844ea572663fe77092034edbd552403df
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-00917-00
Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos  82,  83,  84,  85 y siguientes  del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento  de  pago  por  la  vía  EJECUTIVA  DE  MÍNIMA
CUANTÍA,  a  favor  SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A  contra  CAROLINA
ARDILA MONTES, para el pago de las sumas liquidadas que se relacionan en el
escrito de la demanda.

PAGARÉ 

1. Por  la  suma  de  VEINTISIETE  MILLONES  SETECIENTOS
DIECINUEVE  MIL  NOVECIENTOS  CINCUENTA  Y  OCHO  PESOS  CON
VEINTITRES  CENTAVOS  MCTE  ($27.719.958,23)  por  concepto  de  capital  del
Pagaré, adosado en la demanda.

2. Por  los  intereses  moratorios  liquidado  sobre  el  capital  anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo
884 del C. Co., desde el 6 de abril de 2023 y hasta el momento en que se verifique el
pago total de la obligación.

3. Por la suma de TRES MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS
MIL TRECIENTOS TRES PESOS CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS MCTE
($3.596.303,79) por concepto de interés de plazo contenido en el Pagaré, adosado en
la demanda.

4. Por  la  suma  de  OCHOCIENTOS  SETENTA  Y  NUEVE  MIL
OCHOCIENTOS DOS PESOS CON SESENTA Y OCHO MCTE ($879.802,68) por
concepto de interés de mora contenido en el Pagaré, adosado en la demanda.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o,
en su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20). 
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Con  fundamento  en  el  artículo  74  del  Código  General  del  Proceso,  se
reconoce personería al abogado JANER NELSON MARTINEZ SANCHEZ, como
apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los fines del poder
conferido.  

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación  de  los  mismos  al  interior  del  proceso  y/o  los  registrados  por  los
abogados  ante  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura.  Debiendo  encontrarse  en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde
a  cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Es  carga  del  extremo  actor  acreditar  la
remisión  de  todos  los  anexos,  el  escrito  de  demanda,  subsanación  y  auto  de
apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 47 hoy 26 de julio de 2023

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 99cf80ad37ca98c7467d4b1908677d90108c2609259ec575b3364308f16f1f38

Documento generado en 25/07/2023 04:43:31 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-00919-00
Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos  82,  83,  84,  85 y siguientes  del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento  de  pago  por  la  vía  EJECUTIVA  DE  MÍNIMA
CUANTÍA,  a favor BANCIEN S.A., contra MARIA LUISA BLANCO OSORIO,
para el pago de las sumas liquidadas que se relacionan en el escrito de la demanda.

PAGARÉ 

1. Por  la  suma  de  SEIS  MILLONES  QUINIENTOS  NOVENTA  Y
OCHO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS MCTE ($6.598.542,00) por
concepto de capital del Pagaré, adosado en la demanda.

2. Por  los  intereses  moratorios  liquidado  sobre  el  capital  anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo
884  del  C.  Co.,  desde  el  31  de  marzo  de  2023  y  hasta  el  momento  en  que  se
verifique el pago total de la obligación.

3. Por  la  suma  de  CIENTONOVENTA  Y  OCHO  MIL
CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS MCTE ($198.465,oo) por concepto
de interés de plazo contenido en el Pagaré, adosado en la demanda.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o,
en su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20). 

Con  fundamento  en  el  artículo  74  del  Código  General  del  Proceso,  se
reconoce personería a la sociedad PUNTUALMENTE S.A.S, quien actúa por medio
de  su  representante  legal  para  asuntos  judiciales,  EVA  GISELLE  MORENO
GIRALDO, como apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los
fines del poder conferido.  



38

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación  de  los  mismos  al  interior  del  proceso  y/o  los  registrados  por  los
abogados  ante  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura.  Debiendo  encontrarse  en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde
a  cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Es  carga  del  extremo  actor  acreditar  la
remisión  de  todos  los  anexos,  el  escrito  de  demanda,  subsanación  y  auto  de
apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 47 hoy 26 de julio de 2023

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 22e7dac923af2c8781c4dadd7e0945d2d508e592f10a1e70c8c50f1d2cbb835f

Documento generado en 25/07/2023 04:43:35 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: verbal sumario No. 11001-4003-070-2023-00923-00
Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Revisando a  detalle  las  diligencias  y  como  quiera  que  no  se  encuentran
reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso
(Ley 1564 de 2012), este Juzgado INADMITE la demanda, de conformidad con lo
dispuesto en el inciso segundo del  artículo 90 del Código General del Proceso,
para  que  se  subsanen  los  defectos  que  a  continuación  se  indican,  dentro  del
perentorio término de cinco (5) días hábiles contados desde la notificación de esta
providencia, so pena de rechazo del libelo.

1. Indique los linderos del inmueble objeto de restitución y/o acredite
documento que los contenga.

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado.  Adviértase a
los extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de
provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de
los  mismos  al  interior  del  proceso.  Debiendo  encontrarse  en  formato  PDF y
legible. 

So pena de no ser tenidos en cuenta.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 47 hoy 26 de julio de 2023

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 964b89199ee98d0771a11158ff998482bc9db89680532cc4634bba06dd9dcb72

Documento generado en 25/07/2023 04:43:38 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2023-00925-00
Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Revisando a  detalle  las  diligencias  y  como  quiera  que  no  se  encuentran
reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso
(Ley 1564 de 2012), este Juzgado INADMITE la demanda, de conformidad con lo
dispuesto en el inciso segundo del  artículo 90 del Código General del Proceso,
para  que  se  subsanen  los  defectos  que  a  continuación  se  indican,  dentro  del
perentorio término de cinco (5) días hábiles contados desde la notificación de esta
providencia, so pena de rechazo del libelo.

1. Dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 8 Ley 2213 de 2022
“(…)  esto  es,  El  interesado  afirmará  bajo  la  gravedad  del  juramento,  que  se
entenderá  prestado  con  la  petición,  que  la  dirección  electrónica  o  sitio
suministrado  corresponde  al  utilizado  por  la  persona  a  notificar,  informará  la
forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente
las  comunicaciones  remitidas  a  la  persona por  notificar  (…),  y acredite  prueba
sumaria de ello. 

2. Adecue las pretensiones de la demanda, separando los valores por
cada cuota, esto por cuanto de contenido del acuerdo el pago se pactó por cuotas,
siendo cada obligación autónoma e independiente. 

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado.  Adviértase a
los extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de
provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de
los  mismos  al  interior  del  proceso.  Debiendo  encontrarse  en  formato  PDF y
legible. 

So pena de no ser tenidos en cuenta.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 47 hoy 26 de julio de 2023

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:



Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 670036f5510035eb0694021029e0c16ddceb0ec6f4d087b92247d7542ec51e44

Documento generado en 25/07/2023 04:43:39 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2023-00929-00
Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Revisando a  detalle  las  diligencias  y  como  quiera  que  no  se  encuentran
reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso
(Ley 1564 de 2012), este Juzgado INADMITE la demanda, de conformidad con lo
dispuesto en el inciso segundo del  artículo 90 del Código General del Proceso,
para  que  se  subsanen  los  defectos  que  a  continuación  se  indican,  dentro  del
perentorio término de cinco (5) días hábiles contados desde la notificación de esta
providencia, so pena de rechazo del libelo.

1. Dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 8 Ley 2213 de 2022
“(…)  esto  es,  El  interesado  afirmará  bajo  la  gravedad  del  juramento,  que  se
entenderá  prestado  con  la  petición,  que  la  dirección  electrónica  o  sitio
suministrado  corresponde  al  utilizado  por  la  persona  a  notificar,  informará  la
forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente
las  comunicaciones  remitidas  a  la  persona por  notificar  (…),  y acredite  prueba
sumaria de ello. 

2. Allegue el cumplimiento de los requisitos señalados en el artículo 2º
de la Resolución No. 0000030 de 2019 expedida por la Dirección de Impuestos y
Aduanas  Nacionales  y Acredítese  al  cumplimiento  al  numeral  12  del  artículo
2.2.2.53.2,  artículo  2.2.2.53.4  y  2.2.2.53.7  del  Decreto  1154  de  2020.esto  es,  la
certificación  de  notificación  de  la  factura  electrónica  al  demandado  para  su
aceptación.

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado.  Adviértase a
los extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de
provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de
los  mismos  al  interior  del  proceso.  Debiendo  encontrarse  en  formato  PDF y
legible. 

So pena de no ser tenidos en cuenta.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 47 hoy 26 de julio de 2023

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 586db42ce058c601ffc12acb673abd9a00ffb6b563e3f5ea2d419beba96bcd81
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-00931-00
Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos  82,  83,  84,  85 y siguientes  del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento  de  pago  por  la  vía  EJECUTIVA  DE  MÍNIMA
CUANTÍA, a favor FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. como vocera
del Patrimonio Autónomo FC ADAMANTINE NPL contra  ESTHER JULIANA
GALINDO MERCHAN, para  el pago de las sumas liquidadas que se relacionan
en el escrito de la demanda.

PAGARÉ 

1. Por  la  suma  de  VEINTITRES  MILLONES  OCHOCIENTOS
DIECISIETE MIL OCHENTA Y NUEVE PESOS CON SIETE CENTAVOS MCTE
($23.817.089,07) por concepto de capital del Pagaré, adosado en la demanda.

2. Por  los  intereses  moratorios  liquidado  sobre  el  capital  anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo
884 del C. Co., desde el 9 de abril de 2023 y hasta el momento en que se verifique el
pago total de la obligación.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o,
en su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20). 

Con  fundamento  en  el  artículo  74  del  Código  General  del  Proceso,  se
reconoce personería a la abogada LUISA FERNANDA GUTIÉRREZ RINCÓN de la
sociedad SYSTEMGROUP SAS , como apoderado judicial de la demandante, en los
términos y para los fines del poder conferido.  

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación  de  los  mismos  al  interior  del  proceso  y/o  los  registrados  por  los
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abogados  ante  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura.  Debiendo  encontrarse  en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde
a  cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Es  carga  del  extremo  actor  acreditar  la
remisión  de  todos  los  anexos,  el  escrito  de  demanda,  subsanación  y  auto  de
apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 47 hoy 26 de julio de 2023

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 59d45fb9305b230c00c330cf366a6d8612dd7ee8d124cc1e658ac13126973db2
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-00933-00
Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos  82,  83,  84,  85 y siguientes  del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento  de  pago  por  la  vía  EJECUTIVA  DE  MÍNIMA
CUANTÍA, a favor FIDEICOMISO FIDUOCCIDENTE INSER 2018 y en contra
de BELKIS IRINA VIZCAINO BARRIOS, para el pago de las sumas liquidadas
que se relacionan en el escrito de la demanda.

PAGARÉ 

1. Por  la  suma  de  DIECIOCHO  MILLONES  SETECIENTOS
VEINTISÉIS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS M/CTE ($18.726.153.00),
por concepto del capital insoluto adeudado por el pagaré 7565719, adosado en la
demanda.

2. Por  los  intereses  moratorios  liquidado  sobre  el  capital  anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo
884 del C. Co., desde la presentación de la demanda y hasta el momento en que se
verifique el pago total de la obligación.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o,
en su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20). 

Con  fundamento  en  el  artículo  74  del  Código  General  del  Proceso,  se
reconoce personería a la abogada MARIA MARGARITA SANTACRUZ TRUJILLO
como apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los fines del
poder conferido.  

Aceptar la sustitución de poder presenta al abogado e CRISTIAN CAMILO
VILLAMARIN CASTRO con fundamento en el artículo 75 CGP. ( ver fl . 70)
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Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación  de  los  mismos  al  interior  del  proceso  y/o  los  registrados  por  los
abogados  ante  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura.  Debiendo  encontrarse  en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde
a  cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Es  carga  del  extremo  actor  acreditar  la
remisión  de  todos  los  anexos,  el  escrito  de  demanda,  subsanación  y  auto  de
apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 47 hoy 26 de julio de 2023

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Entrega No. 11001-4003-070-2023-00937-00
Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos  los  requisitos  exigidos  por  el  artículo  69  de  la  Ley  446  de  1998,  en
concordancia con el artículo 5º del Decreto 1818 de 1998, este Juzgado, RESUELVE:

Para  la  práctica  de  la  diligencia  de  entrega  del  inmueble  ubicado  en  la
TRANVERSAL  106ANo.  74  A  -37  APARTAMENTO  301 de  esta  ciudad,  que
solicita  INMOBILIARIA  TU  CASA.COM  SAS,  respecto  de  KATHERYN
ALEJANDRA  MOYA  TELLEZ,  se  comisiona  con  amplias  facultades  al  señor
Inspector Distrital de la zona respectiva, a quien se le librará despacho comisorio
con los insertos de ley.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación  de  los  mismos  al  interior  del  proceso  y/o  los  registrados  por  los
abogados  ante  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura.  Debiendo  encontrarse  en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde
a  cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Es  carga  del  extremo  actor  acreditar  la
remisión  de  todos  los  anexos,  el  escrito  de  demanda,  subsanación  y  auto  de
apremio

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.47 hoy 26 de julio de 2023

La secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2023-00939-00
Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Revisando a  detalle  las  diligencias  y  como  quiera  que  no  se  encuentran
reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso
(Ley 1564 de 2012), este Juzgado INADMITE la demanda, de conformidad con lo
dispuesto en el inciso segundo del  artículo 90 del Código General del Proceso,
para  que  se  subsanen  los  defectos  que  a  continuación  se  indican,  dentro  del
perentorio término de cinco (5) días hábiles contados desde la notificación de esta
providencia, so pena de rechazo del libelo.

1. Dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 8 Ley 2213 de 2022
“(…)  esto  es,  El  interesado  afirmará  bajo  la  gravedad  del  juramento,  que  se
entenderá  prestado  con  la  petición,  que  la  dirección  electrónica  o  sitio
suministrado  corresponde  al  utilizado  por  la  persona  a  notificar,  informará  la
forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente
las  comunicaciones  remitidas  a  la  persona por  notificar  (…),  y acredite  prueba
sumaria de ello. 

2. APORTE el pagaré adosado para el cobro en este proceso ejecutivo,
ya que no fue remito en los anexos de la demanda. 

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado.  Adviértase a
los extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de
provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de
los  mismos  al  interior  del  proceso.  Debiendo  encontrarse  en  formato  PDF y
legible. 

So pena de no ser tenidos en cuenta.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 47 hoy 26 de julio de 2023

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:



Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2023-00941-00
Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Revisando a  detalle  las  diligencias  y  como  quiera  que  no  se  encuentran
reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso
(Ley 1564 de 2012), este Juzgado INADMITE la demanda, de conformidad con lo
dispuesto en el inciso segundo del  artículo 90 del Código General del Proceso,
para  que  se  subsanen  los  defectos  que  a  continuación  se  indican,  dentro  del
perentorio término de cinco (5) días hábiles contados desde la notificación de esta
providencia, so pena de rechazo del libelo.

1. Dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 8 Ley 2213 de 2022
“(…)  esto  es,  El  interesado  afirmará  bajo  la  gravedad  del  juramento,  que  se
entenderá  prestado  con  la  petición,  que  la  dirección  electrónica  o  sitio
suministrado  corresponde  al  utilizado  por  la  persona  a  notificar,  informará  la
forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente
las  comunicaciones  remitidas  a  la  persona por  notificar  (…),  y acredite  prueba
sumaria de ello. 

2. Adecue las pretensiones de la demanda, indicando desde que fecha
se están liquidando los intereses de plazo y moratorios.

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado.  Adviértase a
los extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de
provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de
los  mismos  al  interior  del  proceso.  Debiendo  encontrarse  en  formato  PDF y
legible. 

So pena de no ser tenidos en cuenta.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 47 hoy 26 de julio de 2023

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:



Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2023-00945-00
Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Revisando a  detalle  las  diligencias  y  como  quiera  que  no  se  encuentran
reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso
(Ley 1564 de 2012), este Juzgado INADMITE la demanda, de conformidad con lo
dispuesto en el inciso segundo del  artículo 90 del Código General del Proceso,
para  que  se  subsanen  los  defectos  que  a  continuación  se  indican,  dentro  del
perentorio término de cinco (5) días hábiles contados desde la notificación de esta
providencia, so pena de rechazo del libelo.

ALLEGUE el certificado de representación legal donde figure la señora MONICA
LOTERO  RESTREPO  quien  otorga  poder  al  abogado  SEBASTIAN  PABÓN
MADRID.

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado.  Adviértase a
los extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de
provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de
los  mismos  al  interior  del  proceso.  Debiendo  encontrarse  en  formato  PDF y
legible. 

So pena de no ser tenidos en cuenta.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 47 hoy 26 de julio de 2023

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-00947-00
Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos  82,  83,  84,  85 y siguientes  del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento  de  pago  por  la  vía  EJECUTIVA  DE  MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL RAFAEL NUÑEZ II ETAPA
- PROPIEDAD HORIZONTAL Contra: OLGA ESPERANZA AMAYA TORRES,
para el pago de las sumas liquidadas que se relacionan en el escrito de la demanda.

CUOTAS DE ADMINISTRACION 

1. Por la suma de NUEVE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA
Y OCHO MIL PESOS  M/C.($9.958.000,oo)-que  suman las  cuotas  ordinarias  de
administración  contenido en el  certificado expedido por la administradora de la
Propiedad Horizontal.

2. Por la suma de CIENTO DIECISEIS MIL PESOS M/C.($116.000,oo)-
que suman las cuotas de retroactivo  contenido en el certificado expedido por la
administradora de la Propiedad Horizontal.

3. Por la suma de  SIETE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y
OCHO MIL OCHOCIENTOS PESOS M/C.($7.948.800,oo)-que suman las cuotas
extraordinarias  de  administración  contenido  en  el  certificado  expedido  por  la
administradora de la Propiedad Horizontal.

4. Por  los  intereses  moratorios  liquidados  sobre  el  capital  anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo
884 del C. Co., desde que se hizo exigible cada una y hasta el momento en que se
verifique el pago total de la obligación.

5. Por  las  cuotas  de  administración  Ordinarias  y  Extraordinarias  e
intereses de mora de cada una de las cuotas que se sigan causando posteriores a la
presentación de la presente demanda  de conformidad con el articulo 431 CGP.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o,
en su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
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dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20). 

Con  fundamento  en  el  artículo  74  del  Código  General  del  Proceso,  se
reconoce personería a la profesional del derecho AURORA VIVAS URIBE, como
apoderado judicial de la  demandante, en los términos y para los fines del poder
conferido.  

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación  de  los  mismos  al  interior  del  proceso  y/o  los  registrados  por  los
abogados  ante  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura.  Debiendo  encontrarse  en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde
a  cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Es  carga  del  extremo  actor  acreditar  la
remisión  de  todos  los  anexos,  el  escrito  de  demanda,  subsanación  y  auto  de
apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.47 hoy 26 de julio  de 2023

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 38d6842c353d932bd710491598e0d5e83f04ee2e79b4b4a980029995ee4a3724
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2023-00949-00
Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Revisando a detalle las diligencias para calificar, se avizora de entrada que
no habrá lugar a librar mandamiento de pago,  pues el  titulo valor  LETRA DE
CAMBIO no cumple los requisitos para ser reclamada vía ejecutiva, como pasa a
exponerse. 

Determina  el  artículo  422  del  Código  General  del  proceso:  Pueden
demandarse  ejecutivamente  las  obligaciones  expresas,  claras  y  exigibles  que
consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan
plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez
o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que
en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de
la justicia, y los demás documentos que señale la ley.(…) 

Por su parte el artículo 671 del Código de Comercio señala: Además de lo
dispuesto en el artículo 621, la letra de cambio deberá contener:

1) La orden incondicional de pagar una suma determinada de dinero;

2) El nombre del girado;

3) La forma del vencimiento, y

4) La indicación de ser pagadera a la orden o al portador.

Por consiguiente, para que el juez de conocimiento libre la orden de apremio
deprecada  deberá  efectuar  un  estudio  previo  de  los  requisitos  del  documento
aportado  como  base  de  la  ejecución  pretendida.  Para  ello,  verificará  que  la
obligación demandada: (i) conste en un documento, (ii) que el mismo provenga
del deudor y constituya plena prueba en su contra, y (iii) que aquella sea clara,
expresa y exigible. 

En ese orden de ideas, la falta de alguno de los requisitos antes descritos
resta el mérito ejecutivo del documento base de recaudo e impide librar la orden
de apremio solicitada. 

En el presente caso el demandante pretende el cobro ejecutivo del valor de
la letra de cambio, sin embargo, la misma no contiene dentro de su literalidad el
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nombre  del  acreedor  o  la  orden  de  quien,  pues  sus  espacios  están  en  blanco,
tampoco la fecha de vencimiento de la obligación;  además no es congruente el
valor tasado en las 30 cuotas con el valor total de la obligación.

Con  fundamento  en  los  anteriores  presupuestos  SE NIEGA EL
MANDAMIENTO DE PAGO, como quiera que la letra de cambio no reúne los
requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del Proceso y 671 de la
norma en cita, en especial lo que atañe a su exigibilidad y claridad, se DISPONE:

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO. 

SEGUNDO: Por Secretaría y sin necesidad de desglose alguno entréguese la
demanda y sus anexos a la parte  interesada,  déjense las  constancias de rigor y
efectúese la respectiva compensación. Ofíciese. 

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 47 hoy 26 de julio de 2023

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Código de verificación: b3cc14e5e508dec04b12504d831fa71e74ec9c5d4c0d10ef16016dc13414b519

Documento generado en 25/07/2023 04:43:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



13

    
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Entrega No. 11001-4003-070-2023-00953-00
Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos  los  requisitos  exigidos  por  el  artículo  69  de  la  Ley  446  de  1998,  en
concordancia con el artículo 5º del Decreto 1818 de 1998, este Juzgado, RESUELVE:

Para  la  práctica  de  la  diligencia  de  entrega  del  inmueble  apartamento
ubicado en la carrera 74 A No. 63 f -61 Primer Piso Bario El Encanto de esta
ciudad, que solicita LIBARDO BERNATE CORTES, respecto de GINA MILENA
GAITAN RUEDA, se comisiona con amplias facultades al señor Inspector Distrital
de la zona respectiva, a quien se le librará despacho comisorio con los insertos de
ley.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación  de  los  mismos  al  interior  del  proceso  y/o  los  registrados  por  los
abogados  ante  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura.  Debiendo  encontrarse  en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde
a  cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Es  carga  del  extremo  actor  acreditar  la
remisión  de  todos  los  anexos,  el  escrito  de  demanda,  subsanación  y  auto  de
apremio

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.47 hoy 26 de julio de 2023

La secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2023-00955-00
Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Revisando a  detalle  las  diligencias  y  como  quiera  que  no  se  encuentran
reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso
(Ley 1564 de 2012), este Juzgado INADMITE la demanda, de conformidad con lo
dispuesto en el inciso segundo del  artículo 90 del Código General del Proceso,
para  que  se  subsanen  los  defectos  que  a  continuación  se  indican,  dentro  del
perentorio término de cinco (5) días hábiles contados desde la notificación de esta
providencia, so pena de rechazo del libelo.

Aclare o precise, respecto de la cadena de endosos en propiedad, por cuanto
se  observa  que  el  ultimo  corresponde  ABC  FOR  WINNER  S.A,  quien  estaría
legitimado para el cobro del pagaré adosado. 

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado.  Adviértase a
los extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de
provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de
los  mismos  al  interior  del  proceso.  Debiendo  encontrarse  en  formato  PDF y
legible. 

So pena de no ser tenidos en cuenta.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 47 hoy 26 de julio de 2023

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-00961-00
Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos  82,  83,  84,  85 y siguientes  del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento  de  pago  por  la  vía  EJECUTIVA  DE  MÍNIMA
CUANTÍA,  a  favor  de  PATRIMONIO AUTÓNOMO ALPHA contra  RUBIEL
RAMIREZ JIMÉNEZ, para el pago de las sumas liquidadas que se relacionan en el
escrito de la demanda.

PAGARÉ 

1. Por la suma de VEINTITRÉS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA
Y  OCHO  MIL  DOSCIENTOS  SESENTA  Y  OCHO  PESOS  M/CTE  ($
23.588.268,00).  Por concepto de capital, representados en el pagaré número 1049203
adosado en la demanda.

2. Por  los  intereses  moratorios  liquidado  sobre  el  capital  anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo
884 del C. Co., desde el 12 de mayo de 2023 y hasta el momento en que se verifique
el pago total de la obligación.

3. Por  la  suma  de  SIETE  MILLONES  TRESCIENTOS  SESENTA  Y
CINCO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($7.365.377,00)
por  concepto  de  intereses  corrientes  (plazo)  causados  y  no  pagados  desde  la
suscripción  de  la  obligación  10/8/2020,  hasta  el  vencimiento  de  la  obligación
11/05/2023,

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o,
en su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20). 

Con  fundamento  en  el  artículo  74  del  Código  General  del  Proceso,  se
reconoce personería a MAURICIO ORTEGA ARAQUE como apoderado judicial
de la demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.  
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Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación  de  los  mismos  al  interior  del  proceso  y/o  los  registrados  por  los
abogados  ante  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura.  Debiendo  encontrarse  en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde
a  cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Es  carga  del  extremo  actor  acreditar  la
remisión  de  todos  los  anexos,  el  escrito  de  demanda,  subsanación  y  auto  de
apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 47 hoy 26 de julio de 2023

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-00999-00
Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos  82,  83,  84,  85 y siguientes  del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento  de  pago  por  la  vía  EJECUTIVA  DE  MÍNIMA
CUANTÍA, a favor FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. como vocera
del  Patrimonio  Autónomo  FC  ADAMANTINE  NPL  contra  EDNA  LILIANA
PERALTA BAQUERO, para el pago de las sumas liquidadas que se relacionan en
el escrito de la demanda.

PAGARÉ 

1. Por la suma de VEINTIOCHO MILLONES QUINCE MIL CIENTO
DOS PESOS MCTE ($28.015.102,00) por concepto de capital del Pagaré, adosado en
la demanda.

2. Por  los  intereses  moratorios  liquidado  sobre  el  capital  anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo
884 del C. Co., desde el 4 de mayo de 2023 y hasta el momento en que se verifique
el pago total de la obligación.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o,
en su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20). 

Con  fundamento  en  el  artículo  74  del  Código  General  del  Proceso,  se
reconoce personería  a la  sociedad OPERATION LEGAL LATAM S.A.S.,  “OLL”
representada por la abogada KAREN VANESSA PARRA DÍAZ, como apoderado
judicial  de  la  demandante,  y  CAMILA  ALEJANDRA  SALGUERO  ALFONSO,
EDGAR JHOANNY MOYA HERRERA apoderados suplentes en los términos y
para los fines del poder conferido.  

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
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notificación  de  los  mismos  al  interior  del  proceso  y/o  los  registrados  por  los
abogados  ante  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura.  Debiendo  encontrarse  en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde
a  cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Es  carga  del  extremo  actor  acreditar  la
remisión  de  todos  los  anexos,  el  escrito  de  demanda,  subsanación  y  auto  de
apremio

Notifíquese y cúmplase, (3)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 47 hoy 26 de julio de 2023

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5e2068bcdc5096da7dc935de0d401b7dd4904a1b51425a5935c1e1a694f18e61
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2023-00999-00
Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023)

En atención a la renuncia del poder elevada por el apoderado de la parte
actora se, DISPONE:

ACEPTAR la renuncia que del poder hace la abogada KAREN VANESSA
PARRA DIAZ, como apoderado de la demandante en los términos establecidos en
el inciso 4º del Artículo 76 del Código General del Proceso.

Notifíquese y cúmplase, (3) 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

42

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No 47 hoy 26 de julio de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 54233e480953603684ebdf4bcbfb2510e3e9ed56450ac8fbbbaaf73d39ff2cc5

Documento generado en 25/07/2023 04:44:14 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-01011-00
Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos  82,  83,  84,  85 y siguientes  del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento  de  pago  por  la  vía  EJECUTIVA  DE  MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA, y en contra de GILBERTO ENRIQUE RODRIGUEZ POLO, para el pago
de las sumas liquidadas que se relacionan en el escrito de la demanda.

PAGARÉ No. 001301589602183036

1. Por  la  suma  de  DIECISEIS  MILLONES  TRECE  MIL  SEISCIENTOS
TREINTA Y SIETE PESOS M/CTE ($ 16.013.637,00) por concepto de saldo
capital contenido en el pagaré No. ''001301589602183036. 

2. Por los intereses moratorios liquidado sobre el capital anterior, liquidado
a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme
al artículo 884 del C. Co., desde la presentación de la demanda y hasta el
momento en que se verifique el pago total de la obligación.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o,
en su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20). 

Con  fundamento  en  el  artículo  74  del  Código  General  del  Proceso,  se
reconoce personería  a  la  abogada  Edna Rocío Acosta  Fuente,  como apoderada
judicial de la demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.  

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación  de  los  mismos  al  interior  del  proceso  y/o  los  registrados  por  los
abogados  ante  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura.  Debiendo  encontrarse  en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.
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Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde
a  cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Es  carga  del  extremo  actor  acreditar  la
remisión  de  todos  los  anexos,  el  escrito  de  demanda,  subsanación  y  auto  de
apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.47   hoy 26 de julio de 2023

 Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-01017-00
Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos  82,  83,  84,  85 y siguientes  del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento  de  pago  por  la  vía  EJECUTIVA  DE  MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA, y en contra de HAROLD LÓPEZ ESCARRIA, para el pago de las sumas
liquidadas que se relacionan en el escrito de la demanda.

PAGARÉ No. 001305350096002225403

1. Por  la  suma  de  TRECE  MILLONES  SETENTA  Y  OCHO  MIL
DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($ 13.078.284,00)
por concepto  de  saldo  capital  contenido  en  el  pagaré  No.
001305350096002225403. 

2. Por los intereses moratorios liquidado sobre el capital anterior, liquidado
a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme
al artículo 884 del C. Co., desde la presentación de la demanda y hasta el
momento en que se verifique el pago total de la obligación.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o,
en su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20). 

Con  fundamento  en  el  artículo  74  del  Código  General  del  Proceso,  se
reconoce personería a la abogada  Edna Rocío Acosta Fuentes,  como apoderada
judicial de la demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.  

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación  de  los  mismos  al  interior  del  proceso  y/o  los  registrados  por  los
abogados  ante  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura.  Debiendo  encontrarse  en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.
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Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde
a  cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Es  carga  del  extremo  actor  acreditar  la
remisión  de  todos  los  anexos,  el  escrito  de  demanda,  subsanación  y  auto  de
apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.47   hoy 26 de julio de 2023

 Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ef166b14a5a89af06c23676fc5fa0b54c0646826e068ee61000454039f08ef94

Documento generado en 25/07/2023 04:44:22 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-01023-00
Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos  82,  83,  84,  85 y siguientes  del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento  de  pago  por  la  vía  EJECUTIVA  DE  MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA, y en contra de FREDY ALEJANDRO NUÑEZ HUERFANO, para el pago
de las sumas liquidadas que se relacionan en el escrito de la demanda.

PAGARÉ No. 001308675000014268

1. Por la suma de DIECISIETE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y
NUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($
17.599.364,00) por  concepto  de  saldo  capital  contenido  en  el  pagaré
No.001308675000014268.

2. Por los intereses moratorios liquidado sobre el capital anterior, liquidado
a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme
al artículo 884 del C. Co., desde la presentación de la demanda y hasta el
momento en que se verifique el pago total de la obligación.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o,
en su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20). 

Con  fundamento  en  el  artículo  74  del  Código  General  del  Proceso,  se
reconoce personería a la abogada  Edna Rocío Acosta Fuentes,  como apoderada
judicial de la demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.  

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación  de  los  mismos  al  interior  del  proceso  y/o  los  registrados  por  los
abogados  ante  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura.  Debiendo  encontrarse  en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.



128

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde
a  cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Es  carga  del  extremo  actor  acreditar  la
remisión  de  todos  los  anexos,  el  escrito  de  demanda,  subsanación  y  auto  de
apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.47   hoy 26 de julio de 2023

 Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 926f9c23cfb39c1851a4b6310e8311934a809b1d04d76cb722d53685d9c8cebb
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-01035-00
Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos  82,  83,  84,  85 y siguientes  del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento  de  pago  por  la  vía  EJECUTIVA  DE  MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA,  y  en  contra  de EDGAR  FREDY  LEON,  para el  pago  de  las  sumas
liquidadas que se relacionan en el escrito de la demanda.

PAGARÉ No. 00130390005000190270

1. Por  la  suma  de TREINTA  MILLONES  SETECIENTOS  TRES  MIL
CIENTO VEINTISEIS PESOS M/CTE ($ 30.703.126,00) por concepto de
saldo capital contenido en el pagaré No.00130390005000190270.

2. Por los intereses moratorios liquidado sobre el capital anterior, liquidado
a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme
al artículo 884 del C. Co., desde la presentación de la demanda y hasta el
momento en que se verifique el pago total de la obligación.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o,
en su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20). 

Con  fundamento  en  el  artículo  74  del  Código  General  del  Proceso,  se
reconoce personería a la abogada Katherine Velilla Hernández, como apoderada
judicial de la demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.  

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación  de  los  mismos  al  interior  del  proceso  y/o  los  registrados  por  los
abogados  ante  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura.  Debiendo  encontrarse  en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.
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Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde
a  cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Es  carga  del  extremo  actor  acreditar  la
remisión  de  todos  los  anexos,  el  escrito  de  demanda,  subsanación  y  auto  de
apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.47   hoy 26 de julio de 2023

 Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d3c5ef59d682727bb22cfc9aaca72c0d6ffa305d9ed076cee4f24828d1164644
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2023-01047-00
Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Revisando a  detalle  las  diligencias  y  como  quiera  que  no  se  encuentran
reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso
(Ley 1564 de 2012), este Juzgado INADMITE la demanda, de conformidad con lo
dispuesto en el inciso segundo del  artículo 90 del Código General del Proceso,
para  que  se  subsanen  los  defectos  que  a  continuación  se  indican,  dentro  del
perentorio término de cinco (5) días hábiles contados desde la notificación de esta
providencia, so pena de rechazo del libelo.

1. Dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 8 Ley 2213 de 2022
“(…)  esto  es,  El  interesado  afirmará  bajo  la  gravedad  del  juramento,  que  se
entenderá  prestado  con  la  petición,  que  la  dirección  electrónica  o  sitio
suministrado  corresponde  al  utilizado  por  la  persona  a  notificar,  informará  la
forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente
las  comunicaciones  remitidas  a  la  persona por  notificar  (…),  y acredite  prueba
sumaria de ello. 

2. Allegue  certificado  de  representación  de  la  vigencia  de  la
administradora expedido por la  Alcaldía de Local de Usaquén, para la fecha de
presentación de la demanda.

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado.  Adviértase a
los extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de
provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de
los  mismos  al  interior  del  proceso.  Debiendo  encontrarse  en  formato  PDF y
legible. 

So pena de no ser tenidos en cuenta.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 47 hoy 26 de julio de 2023

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:



Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2023-01057-00
Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Revisando a detalle las diligencias para calificar, se avizora de entrada que
no habrá lugar a librar mandamiento de pago, pues el titulo valor PAGARÉ no
cumple los requisitos de las disposiciones del artículo 422 del Código General del
Proceso y 709 del Código de Comercio se precisa: 

Dispone el artículo 422 del Código General del Proceso:

Pueden  demandarse  ejecutivamente  las  obligaciones  expresas,  claras  y
exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante,
y  constituyan  plena  prueba  contra  él,  o  las  que  emanen  de  una  sentencia  de
condena  proferida  por  juez  o  tribunal  de  cualquier  jurisdicción,  o  de  otra
providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben
liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás
documentos que señale la ley

 De otra parte, señala el artículo 709 del Código de Comercio como requisito
del pagaré:

(…) 4º. La forma de vencimiento 

Téngase en cuenta de lo anterior que en el pagaré  si bien es cierto puede
extraerse de los numerales 1ª  y 3ª , que la fecha de vencimiento correspondería
aquella  con  la  que  fuera  llenado  por  su  tenedor,  lo  cierto  es  que  la  parte
demandante  omitió  incluir  de  manera  completa  en  la  literalidad  la  forma  de
vencimiento del pagaré ( 26 de agosto del año ??); luego entonces, ante la carencia
de  fecha  de  vencimiento  no  puede  endilgarse  exigibilidad  y  claridad  alguna,
faltando con ello no solo a los presupuestos del artículo 422 del Código General del
Proceso sino a lo dispuesto en el artículo 709 ibídem. 

Por consiguiente, para que el juez de conocimiento libre la orden de apremio
deprecada  deberá  efectuar  un  estudio  previo  de  los  requisitos  del  documento
aportado  como  base  de  la  ejecución  pretendida.  Para  ello,  verificará  que  la
obligación demandada: (i) conste en un documento, (ii) que el mismo provenga
del deudor y constituya plena prueba en su contra, y (iii) que aquella sea clara,
expresa y exigible. 

En ese orden de ideas, la falta de alguno de los requisitos antes descritos
resta el mérito ejecutivo del documento base de recaudo e impide librar la orden
de apremio solicitada. 

Con  fundamento  en  los  anteriores  presupuestos  SE NIEGA EL
MANDAMIENTO DE PAGO, como quiera que el pagaré adosado no reúne los
requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del Proceso y 709 de la
norma en cita, en especial lo que atañe a su exigibilidad y claridad, se DISPONE:
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PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO. 

SEGUNDO: Por Secretaría y sin necesidad de desglose alguno entréguese la
demanda y sus anexos a la parte  interesada,  déjense las  constancias de rigor y
efectúese la respectiva compensación. Ofíciese. 

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 47 hoy 26 de julio de 2023

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dfea16eaf3aff1dd98f8f63c8835959f5ab2e8466b8795c7cf12cb611de240b0

Documento generado en 25/07/2023 04:44:32 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-01113-00
Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos  82,  83,  84,  85 y siguientes  del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento  de  pago  por  la  vía  EJECUTIVA  DE  MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA, y en contra de BENICIO RODRIGUEZ GUTIERREZ, para el pago de las
sumas liquidadas que se relacionan en el escrito de la demanda.

PAGARÉ No. 00130981009600259138

1. Por  la  suma de DOCE  MILLONES  NOVECIENTOS  SETENTA  MIL
QUINIENTOS  VEINTIOCHO  PESOS  M/CTE  ($  12.970.528,00) por
concepto  de  saldo  capital  contenido  en  el  pagaré
No.00130981009600259138.

2. Por los intereses moratorios liquidado sobre el capital anterior, liquidado
a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme
al artículo 884 del C. Co., desde la presentación de la demanda y hasta el
momento en que se verifique el pago total de la obligación.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o,
en su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20).

Con  fundamento  en  el  artículo  74  del  Código  General  del  Proceso,  se
reconoce personería a la abogada Katherine Velilla Hernández, como apoderada
judicial de la demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación  de  los  mismos  al  interior  del  proceso  y/o  los  registrados  por  los
abogados  ante  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura.  Debiendo  encontrarse  en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.
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Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde
a  cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Es  carga  del  extremo  actor  acreditar  la
remisión  de  todos  los  anexos,  el  escrito  de  demanda,  subsanación  y  auto  de
apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.47   hoy 26 de julio de 2023

 Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 39a24aef779896dbae91cda4c35e87af64095f4750c2ee4fe9be4588b9fbb379
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2023-01119-00
Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Revisando a  detalle  las  diligencias  y  como  quiera  que  no  se  encuentran
reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso
(Ley 1564 de 2012), este Juzgado INADMITE la demanda, de conformidad con lo
dispuesto en el inciso segundo del  artículo 90 del Código General del Proceso,
para  que  se  subsanen  los  defectos  que  a  continuación  se  indican,  dentro  del
perentorio término de cinco (5) días hábiles contados desde la notificación de esta
providencia, so pena de rechazo del libelo.

1. Dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 8 Ley 2213 de 2022
“(…)  esto  es,  El  interesado  afirmará  bajo  la  gravedad  del  juramento,  que  se
entenderá  prestado  con  la  petición,  que  la  dirección  electrónica  o  sitio
suministrado  corresponde  al  utilizado  por  la  persona  a  notificar,  informará  la
forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente
las  comunicaciones  remitidas  a  la  persona por  notificar  (…),  y acredite  prueba
sumaria de ello. 

2. Allegue  certificado  de  representación  de  la  vigencia  de  la
administradora expedido por la Alcaldía de Local de Usaquén, para la fecha de
presentación de la demanda.

3. Adecue  las  pretensiones  de  la  demanda,  indicando  de  manera  separada
cada concepto capital e intereses y a partir de que fecha se están liquidando los
mismos.  De  igual  marera  allegue  el  titulo  ejecutivo  por  concepto  de  gastos
jurídicos en cumplimiento al articulo 48 Ley 675 de 2001 y articulo 422 CGP.

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado.  Adviértase a
los extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de
provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de
los  mismos  al  interior  del  proceso.  Debiendo  encontrarse  en  formato  PDF y
legible. 

So pena de no ser tenidos en cuenta.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 47 hoy 26 de julio de 2023

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES
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Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-01137-00
Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos  82,  83,  84,  85 y siguientes  del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento  de  pago  por  la  vía  EJECUTIVA  DE  MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE SAN MARCO
12  ETAPA  1  DE  LA  URBANIZACION  VILLA  ALSACIA  PROPIEDAD
HORIZONTAL Contra ALMA MILENA HERRERA,  para el pago de las sumas
liquidadas que se relacionan en el escrito de la demanda.

CUOTAS DE ADMINISTRACION 

1. Por la suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y TRES
MIL DOCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS M/C. ($2.973.283,oo)-que suman las
cuotas  ordinarias  de administración  contenido en el  certificado  expedido por la
administradora de la Propiedad Horizontal.

2. Por  los  intereses  moratorios  liquidados  sobre  el  capital  anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo
884 del C. Co., desde que se hizo exigible cada una y hasta el momento en que se
verifique el pago total de la obligación.

3. Por  las  cuotas  de  administración  Ordinarias  y  Extraordinarias  e
intereses de mora de cada una de las cuotas que se sigan causando posteriores a la
presentación de la presente demanda de conformidad con el articulo 431 CGP.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o,
en su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20). 

Con  fundamento  en  el  artículo  74  del  Código  General  del  Proceso,  se
reconoce personería al profesional del derecho ALFREDO HUMBERTO TORRES
GUTIERREZ como apoderado judicial de la  demandante, en los términos y para
los fines del poder conferido.  
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Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación  de  los  mismos  al  interior  del  proceso  y/o  los  registrados  por  los
abogados  ante  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura.  Debiendo  encontrarse  en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde
a  cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Es  carga  del  extremo  actor  acreditar  la
remisión  de  todos  los  anexos,  el  escrito  de  demanda,  subsanación  y  auto  de
apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.47 hoy 26 de julio de 2023

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 304a4b252851c8624cb50cce66bcbdd8be51aa9b6ae8217f3137cdc1dd2821bd

Documento generado en 25/07/2023 04:44:38 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2023-01155-00
Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Revisando a  detalle  las  diligencias  y  como  quiera  que  no  se  encuentran
reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso
(Ley 1564 de 2012), este Juzgado INADMITE la demanda, de conformidad con lo
dispuesto en el inciso segundo del  artículo 90 del Código General del Proceso,
para  que  se  subsanen  los  defectos  que  a  continuación  se  indican,  dentro  del
perentorio término de cinco (5) días hábiles contados desde la notificación de esta
providencia, so pena de rechazo del libelo.

1. ALLEGUE certificado  de  existencia  y  representación  legal  de  la
sociedad GRUPO REINCAR S.A.S., donde se acredite la calidad de representante
legal el señor DIEGO ENRIQUE GONZÁLEZ RAMIREZ.

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado.  Adviértase a
los extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de
provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de
los  mismos  al  interior  del  proceso.  Debiendo  encontrarse  en  formato  PDF y
legible. 

So pena de no ser tenidos en cuenta.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 47 hoy 26 de julio de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 20b902840eca281b4590a93950fcc8e44038f51d73fc3ee70b3791210ff1bc93
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-01175-00
Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos  82,  83,  84,  85 y siguientes  del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento  de  pago  por  la  vía  EJECUTIVA  DE  MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA,  y en contra de IVAN ALFONSO FORERO ESTEBAN,  para el pago de
las sumas liquidadas que se relacionan en el escrito de la demanda.

PAGARÉ No. 8911882

1. Por la suma de VEINTISEIS MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y
TRES MIL CIENTO TRES PESOS M/CTE ($ 26.543.103,00) por concepto
de saldo capital contenido en el pagaré No. 8911882.

2. Por los intereses moratorios liquidado sobre el capital anterior, liquidado
a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme
al artículo 884 del C. Co., desde la presentación de la demanda y hasta el
momento en que se verifique el pago total de la obligación.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o,
en su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20).

Con  fundamento  en  el  artículo  74  del  Código  General  del  Proceso,  se
reconoce personería a la abogada Katherine Velilla Hernández, como apoderada
judicial de la demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación  de  los  mismos  al  interior  del  proceso  y/o  los  registrados  por  los
abogados  ante  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura.  Debiendo  encontrarse  en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.
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Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde
a  cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Es  carga  del  extremo  actor  acreditar  la
remisión  de  todos  los  anexos,  el  escrito  de  demanda,  subsanación  y  auto  de
apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.47   hoy 26 de julio de 2023

 Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 763899aee27804cc0a2a8b072e7b1423aeaaa9fa72b2b21ff9b4d306c1adbfa9

Documento generado en 25/07/2023 04:44:41 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-01185-00
Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos  82,  83,  84,  85 y siguientes  del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento  de  pago  por  la  vía  EJECUTIVA  DE  MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA, y en contra de FRECIA JOHANA VALENCIA GIRALDO para el pago
de las sumas liquidadas que se relacionan en el escrito de la demanda.

PAGARÉ No. 9183433

1. Por  la  suma de VEINTIUN  MILLONES  SEISCIENTOS  SESENTA  Y
DOS  MIL  SEISCIENTOS  TREINTA  Y  CINCO  PESOS  M/CTE  ($
21.662.635,00) por concepto de saldo capital contenido en el pagaré No.
9183433.

2. Por los intereses moratorios liquidado sobre el capital anterior, liquidado
a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme
al artículo 884 del C. Co., desde la presentación de la demanda y hasta el
momento en que se verifique el pago total de la obligación.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o,
en su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20).

Con  fundamento  en  el  artículo  74  del  Código  General  del  Proceso,  se
reconoce personería a la abogada Katherine Velilla Hernández, como apoderada
judicial de la demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación  de  los  mismos  al  interior  del  proceso  y/o  los  registrados  por  los
abogados  ante  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura.  Debiendo  encontrarse  en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.



124

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde
a  cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Es  carga  del  extremo  actor  acreditar  la
remisión  de  todos  los  anexos,  el  escrito  de  demanda,  subsanación  y  auto  de
apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.47   hoy 26 de julio de 2023

 Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 90ddf22a71c0b697b83e54b7cc7d62f890f872ea629e23facdc8a348060e1b6f
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2023-01191-00
Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Revisando a  detalle  las  diligencias  y  como  quiera  que  no  se  encuentran
reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso
(Ley 1564 de 2012), este Juzgado INADMITE la demanda, de conformidad con lo
dispuesto en el inciso segundo del  artículo 90 del Código General del Proceso,
para  que  se  subsanen  los  defectos  que  a  continuación  se  indican,  dentro  del
perentorio término de cinco (5) días hábiles contados desde la notificación de esta
providencia, so pena de rechazo del libelo.

Dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 8 Ley 2213 de 2022 “(…) esto
es,  El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá
prestado  con la  petición,  que la  dirección electrónica  o  sitio  suministrado
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como
la  obtuvo  y  allegará  las  evidencias  correspondientes,  particularmente  las
comunicaciones remitidas a la persona por notificar (…), y acredite prueba
sumaria de ello. 

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado.  Adviértase a
los extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de
provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de
los  mismos  al  interior  del  proceso.  Debiendo  encontrarse  en  formato  PDF y
legible. 

So pena de no ser tenidos en cuenta.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 47 hoy 26 de julio de 2023

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal



Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-00710-00
Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023)

1. Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el Dr. CARLOS
HERNAN VARGAS ALVAREZ en su calidad de apoderado judicial de JANNY
MARISELA GALLEGO parte demandada en el presente asunto de marras, allegó la
contestación de la demanda, no obstante y con el fin de evitar futuras nulidades, se
le requiere al togado para que proceda a allegar en el término de tres (3) días
contados a partir de la notificación del presente auto que por estado se haga, el poder
conferido en debida forma por su representada.

2. Lo anterior a fin de continuar con el presente asunto.

3. Requiérase a la parte actora para que proceda a notificar al demandado
DELSON VINISIUS GALLEGO GÓNZALEZ bien sea, por los lineamientos
previstos en los artículos 291 y 292 del C.G.P., y/o conforme lo establecido en el
artículo 8 de la Ley 2213 del 2022, para lo cual se le concede el termino de 10 días,
siguientes a la notificación que por estado se haga de este auto

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZ

SCP

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.47 hoy 26 de julio de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-00762-00
Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que no se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso
(Ley 1564 de 2012), este Juzgado INADMITE la demanda de conformidad con lo
dispuesto en el inciso segundo del artículo 90 del Código General del Proceso, para
que se subsanen los defectos que a continuación se indican, dentro del perentorio
término de cinco (5) días hábiles contados desde la notificación de esta providencia,
so pena de rechazo del libelo.

1. Aporte poder especial en el que se determine el correo electrónico del
apoderado designado y que, además, coincida con el consignado en el Registro
Nacional de Abogados, igualmente, que dicho poder haya sido enviado desde la
dirección de correo electrónico de los demandantes de conformidad con lo normado
en el inciso 2° y 3 ° del art. 5 de la Ley 2213 de 2022, en consonancia con el artículo
74 del C.G. del P.

2. Precise la forma en cómo obtuvo el correo electrónico de la parte
demandada y aporte prueba de ello, de conformidad con lo reglado en el artículo 8º
Ley 2213 de 2022.” El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al
utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las
evidencias correspondientes, (…).”.

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado. Adviértase a
los extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de
provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de
los mismos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible.

So pena de no ser tenidos en cuenta.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.47 hoy 26 de julio de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-00790-00
Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que no se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso
(Ley 1564 de 2012), este Juzgado INADMITE la demanda de conformidad con lo
dispuesto en el inciso segundo del artículo 90 del Código General del Proceso, para
que se subsanen los defectos que a continuación se indican, dentro del perentorio
término de cinco (5) días hábiles contados desde la notificación de esta providencia,
so pena de rechazo del libelo.

1. Precise la forma en cómo obtuvo el correo electrónico de la parte demandada
y aporte prueba de ello, de conformidad con lo reglado en el artículo 8º Ley 2213
de 2022.” El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al
utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará
las evidencias correspondientes, (…).”.

2. Allegue, el certificado de representación legal de la sociedad demandada
MIBERNAL CONSTRUCCIONES E INVERSIONES S.A.S.

3. Aclare la dirección del domicilio donde reside el demandado MIBERNAL
CONSTRUCCIONES E INVERSIONES S.A.S, toda vez que la aportada en el
acápite de notificaciones del libelo demandatorio corresponde al municipio de
Funza/Cundinamarca.

El escrito de subsanacion preséntese en un solo escrito integrado. Adviértase a
los extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de
provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de
los mismos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible.

So pena de no ser tenidos en cuenta.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZJUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.47 hoy 26 de julio de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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Glenda Leticia Moya Moya

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-00818-00
Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que no se encuentran reunidos los
requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), se
Inadmite la demanda ejecutiva, para que se subsanen los defectos que a continuación se
indican dentro del perentorio término de cinco (5) días hábiles contados desde la
notificación de esta providencia, so pena de rechazo.

1. Como quiera que no se solicitaron medidas cautelares acredítese que se remitió copia
de la demanda y sus anexos al extremo demandado conforme lo prevé el artículo 6º
de la Ley 2213 de 2022.

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado. Adviértase a los
extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de provenir de los
correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de los mismos al interior del
proceso. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible.

So pena de no ser tenidos en cuenta.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.47 hoy 26 de julio de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:



Glenda Leticia Moya Moya

Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-00778-00
Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, y conforme a la facultad conferida en el artículo 430 ibídem, el
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de
MÍNIMA CUANTÍA a favor de la entidad EXCELCREDIT S.A. antes
EXCELCREDIT S.A.S contra WILMER JOSE CASTRO ACOSTA por las
siguientes sumas:

Respecto del pagaré No. 20330:

a. Por la suma de ONCE MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y
NUEVE MIL PESOS ($11.679.000,00) m/cte., por concepto de capital,
debidamente instrumentado en el título valor base de la acción, junto con
los intereses moratorios, a la máxima tasa fluctuante que para cada
periodo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia, desde
cuando se hizo exigible la obligación 01 de abril de 2023 y hasta la fecha
que se produzca el pago efectivo de la misma.

b. En la oportunidad procesal, se resolverá sobre costas.

SEGUNDO. - NOTIFICAR a la parte demandada, en la forma prevista en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y 292 del Ordenamiento Procesal,
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación
para pagar la obligación (artículo 431 Código General del Proceso) y de cinco (5) días
más para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 442 ibídem).

TERCERO. - RECONOCER como apoderado judicial al Dr. OSCAR
MAURICIO PELAEZ, en los términos y para los efectos del poder conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.
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Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.47 hoy 26 de julio de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-00782-00
Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, y conforme a la facultad conferida en el artículo 430 ibídem, el
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de
MÍNIMA CUANTÍA a favor de la entidad CREDIVALORES - CREDISERVICIOS
S.A contra BLANCA ISABEL MARTINEZ ALDANA por las siguientes sumas:

Respecto del pagaré No. 913851196429:

a. Por la suma de CINCO MILLONES OCHOSCIENTOS SETENTA
MIL SETECIENTOS CATORCE PESOS ($5.870.714,00) m/cte., por concepto de
capital insoluto, debidamente instrumentado en el título valor base de la acción,
junto con los intereses moratorios, a la máxima tasa fluctuante que para cada periodo
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia, desde cuando se hizo
exigible la obligación 16 de mayo de 2021 y hasta la fecha que se produzca el pago
efectivo de la misma.

b. En la oportunidad procesal, se resolverá sobre costas.

SEGUNDO. - NOTIFICAR a la parte demandada, en la forma prevista en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y 292 del Ordenamiento Procesal,
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación
para pagar la obligación (artículo 431 Código General del Proceso) y de cinco (5) días
más para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 442 ibídem).

TERCERO. - RECONOCER como apoderada judicial a la Dra. SANDRA
ROSA ACUÑA PAEZ, en los términos y para los efectos del poder conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
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cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.47 hoy 26 de julio de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-00784-00
Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, y conforme a la facultad conferida en el artículo 430 ibídem, el
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA DE MINIMA
CUANTÍA en favor de E C CARGO S.A.S., y en contra de COMERCIALIZADORA G
& M S A S., por las siguientes sumas y conceptos:

1. Factura de Venta No. BTA-71646.

1.1. Por la suma de CINCO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO DÓLARES
DE ESTADOS UNIDOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS (USD $5.864,66),
equivalente en pesos colombianos a la suma de VEINTITRES MILLONES SETENTA
Y SIETE MIL SETECIENTOS TREINTA PESOS CON TREINTA Y TRES
CENTAVOS ($23.077.730,33) M/CTE, correspondiente al saldo adeudado en la
Factura Electrónica de Venta No.BTA-71646 aportada como báculo de la presente
acción.

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital insoluto relacionado
en el numeral 1.1., desde el vencimiento de cada factura 22 de julio de 2022, hasta
que se efectúe el pago real y efectivo del pretendido crédito, liquidados a la tasa
máxima de interés certificada por la Superintendencia Financiera.

2. Factura de Venta No. BTA-72219

2.1. Por la suma de CUATROCIENTOS DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS
(USD$400,00), equivalente en pesos colombianos a la suma de UN MILLÓN
OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO
PESOS M/CTE ($1.862.984), correspondiente a la Factura Electrónica de Venta
No.BTA-72219 aportada como báculo de la presente acción.

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital insoluto relacionado
en el numeral 1.1., desde el vencimiento de cada factura 14 de julio de 2022, hasta
que se efectúe el pago real y efectivo del pretendido crédito, liquidados a la tasa
máxima de interés certificada por la Superintendencia Financiera.
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SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad.

TERCERO: Notifíquese este auto a la parte demandada en los términos de los
artículos 291 y 292 del C.G.P., y/o conforme lo establecido en el artículo 8 de la Ley
2213 del 2022. Adviértasele del término de cinco (5) días para pagar la obligación
junto con los intereses desde que se hicieron exigibles, y cinco (5) más para
excepcionar, los cuales correrán simultáneamente.

CUARTO: RECONOCER como apoderado judicial a la Dra. IVONNE NATALIA ARIZA
MURCIA, en los términos y para los efectos del poder conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los abogados ante
el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible. So
pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de presente
a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la remisión de
todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

NOTIFÍQUESE, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.47 hoy 26 de julio de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f9d8f7d6fa1448aa6753efc49635b5c938d872bb48b1791363ea1ca0fcc8673b

Documento generado en 25/07/2023 04:45:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



32

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-00786-00
Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, y conforme a la facultad conferida en el artículo 430 ibídem, el
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de
MÍNIMA CUANTÍA a favor de la entidad EXCELCREDIT S.A. antes
EXCELCREDIT S.A.S contra JULIO CESAR GOMEZ DIAZ por las siguientes
sumas:

Respecto del pagaré No. 31583:

a. Por la suma de VEINTISEIS MILLONES CIENTO VEINTISIETE MIL
PESOS ($26.127.000.oo) m/cte., por concepto de capital, debidamente
instrumentado en el título valor base de la acción, junto con los intereses
moratorios, a la máxima tasa fluctuante que para cada periodo certifique
la Superintendencia Financiera de Colombia, desde cuando se hizo
exigible la obligación 01 de abril de 2023 y hasta la fecha que se produzca
el pago efectivo de la misma.

b. En la oportunidad procesal, se resolverá sobre costas.

SEGUNDO. - NOTIFICAR a la parte demandada, en la forma prevista en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y 292 del Ordenamiento Procesal,
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación
para pagar la obligación (artículo 431 Código General del Proceso) y de cinco (5) días
más para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 442 ibídem).

TERCERO. - RECONOCER como apoderado judicial al Dr. OSCAR
MAURICIO PELAEZ, en los términos y para los efectos del poder conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.
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Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.47 hoy 26 de julio de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-00792-00
Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, y conforme a la facultad conferida en el artículo 430 ibídem, el
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de
MÍNIMA CUANTÍA a favor de la entidad FONDO DE EMPLEADOS Y
PENSIONADOS DE LA ETB – FONTEBO contra JOHN ALEXANDER OLMOS
por las siguientes sumas:

Respecto del pagaré No. 367378:

a. Por la suma de VEINTIDOS MILLONES CIENTO OCHENTA Y
CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS
($22´184.263.oo) m/cte., por concepto de capital acelerado, contenido en
el título valor base de la acción, junto con los intereses moratorios, a la
máxima tasa fluctuante que para cada periodo certifique la
Superintendencia Financiera de Colombia, desde cuando se hizo exigible
la obligación 01 de noviembre de 2022 y hasta la fecha que se produzca
el pago efectivo de la misma.

b. En la oportunidad procesal, se resolverá sobre costas.

SEGUNDO. - NOTIFICAR a la parte demandada, en la forma prevista en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y 292 del Ordenamiento Procesal,
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación
para pagar la obligación (artículo 431 Código General del Proceso) y de cinco (5) días
más para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 442 ibídem).
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TERCERO. - RECONOCER como apoderada judicial a la Dra. RAQUEL
CASTELLANOS PICO, en los términos y para los efectos del poder conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.47 hoy 26 de julio de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-00796-00
Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, y conforme a la facultad conferida en el artículo 430 ibídem, el
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de
MÍNIMA CUANTÍA a favor de LUIS ALBERTO NEGRETTE NEGRETTE contra
LEIDY BERMÚDEZ por las siguientes sumas:

a. Por la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS ($10.000.000,00) m/cte.,
por concepto de capital contenido en la letra de cambio aportada digitalmente al
expediente, junto con los intereses moratorios, a la máxima tasa fluctuante que para
cada periodo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia, desde cuando
se hizo exigible la obligación 16 de enero de 2023 y hasta la fecha que se produzca el
pago efectivo de la misma.

b. Por los intereses de plazo pactados al 2% mensual sobre el capital
mencionado, causado entre el 16 de agosto de 2022 y el 15 de enero de 2023.

c. En la oportunidad procesal, se resolverá sobre costas.

SEGUNDO. - NOTIFICAR a la parte demandada, en la forma prevista en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y 292 del Ordenamiento Procesal,
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación
para pagar la obligación (artículo 431 Código General del Proceso) y de cinco (5) días
más para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 442 ibídem).

TERCERO. – Téngase en cuenta para todos los efectos legales que, para el
presente asunto el Dr. LUIS ALBERTO NEGRETTE NEGRETTE, actúa en causa
propia.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.
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Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.47 hoy 26 de julio de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal



Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-00802-00
Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General
del Proceso, y conforme a la facultad conferida en el artículo 430 ibídem, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MÍNIMA
CUANTÍA a favor de la entidad CREDIVALORES - CREDISERVICIOS SA contra
EDUIN ENRIQUE PACHECO MENDOZA por las siguientes sumas:

Respecto del pagaré N° 30000005846:

a. Por la suma de SIETE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS ($7.956.994.oo) m/cte., por
concepto de capital, debidamente instrumentado en el título valor base de la acción, junto
con los intereses moratorios, a la máxima tasa fluctuante que para cada periodo certifique
la Superintendencia Financiera de Colombia, desde cuando se hizo exigible la obligación
20 de febrero de 2023 y hasta la fecha que se produzca el pago efectivo de la misma.

b. En la oportunidad procesal, se resolverá sobre costas.

SEGUNDO. - NOTIFICAR a la parte demandada, en la forma prevista en el artículo 8º
de la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y 292 del Ordenamiento Procesal, haciéndole saber
que dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación
(artículo 431 Código General del Proceso) y de cinco (5) días más para proponer excepciones,
si así lo estima (Art. 442 ibídem).

TERCERO. - RECONOCER como apoderado judicial al Dr. CRISTIAN ALFREDO
GÓMEZ GONZÁLEZ, en los términos y para los efectos del poder conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los abogados ante
el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible. So
pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de presente
a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la remisión de
todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)



41

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.47 hoy 26 de julio de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e665247f48a65ea7b0f24629e8978758b5ade75a8e82c436ae2c27f4057c75ac
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-00804-00
Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General
del Proceso, y conforme a la facultad conferida en el artículo 430 ibídem, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MÍNIMA
CUANTÍA a favor de la entidad EXCELCREDIT S.A. antes EXCELCREDIT S.A.S. contra
NEYSID FABIOLA SANCHEZ LOPEZ por las siguientes sumas:

Respecto del pagaré N° 25073:

a. Por la suma de VEINTICINCO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA
MIL PESOS ($25.380.000.oo) m/cte., por concepto de capital, debidamente instrumentado
en el título valor base de la acción, junto con los intereses moratorios, a la máxima tasa
fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia,
desde cuando se hizo exigible la obligación 01 de abril de 2023 y hasta la fecha que se
produzca el pago efectivo de la misma.

b. En la oportunidad procesal, se resolverá sobre costas.

SEGUNDO. - NOTIFICAR a la parte demandada, en la forma prevista en el artículo 8º
de la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y 292 del Ordenamiento Procesal, haciéndole saber
que dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación
(artículo 431 Código General del Proceso) y de cinco (5) días más para proponer excepciones,
si así lo estima (Art. 442 ibídem).

TERCERO. - RECONOCER como apoderado judicial al Dr. OSCAR MAURICIO
PELAEZ, en los términos y para los efectos del poder conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los abogados ante
el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible. So
pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de presente
a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la remisión de
todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)
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GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.47 hoy 26 de julio de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-00806-00
Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General
del Proceso, y conforme a la facultad conferida en el artículo 430 ibídem, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MÍNIMA
CUANTÍA a favor de la entidad EXCELCREDIT S.A. antes EXCELCREDIT S.A.S. contra
WILLIAM TRUJILLO CHACON por las siguientes sumas:

Respecto del pagaré N° 21849:

a. Por la suma de OCHO MILLONES CUATROSCIENTOS VEINTINUEVE
MIL PESOS ($8.429.000.oo) m/cte., por concepto de capital, debidamente instrumentado
en el título valor base de la acción, junto con los intereses moratorios, a la máxima tasa
fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia,
desde cuando se hizo exigible la obligación 01 de abril de 2023 y hasta la fecha que se
produzca el pago efectivo de la misma.

b. En la oportunidad procesal, se resolverá sobre costas.

SEGUNDO. - NOTIFICAR a la parte demandada, en la forma prevista en el artículo 8º
de la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y 292 del Ordenamiento Procesal, haciéndole saber
que dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación
(artículo 431 Código General del Proceso) y de cinco (5) días más para proponer excepciones,
si así lo estima (Art. 442 ibídem).

TERCERO. - RECONOCER como apoderado judicial al Dr. OSCAR MAURICIO
PELAEZ, en los términos y para los efectos del poder conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los abogados ante
el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible. So
pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de presente
a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la remisión de
todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)
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GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.47 hoy 26 de julio de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-00808-00
Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General
del Proceso, y conforme a la facultad conferida en el artículo 430 ibídem, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MÍNIMA
CUANTÍA a favor de la entidad PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S contra
ALFONSO ENRIQUE BARRERA RIAÑO por las siguientes sumas:

Respecto del pagaré:

a. Por la suma de TREINTA Y TRES MILLONES CIENTO TREINTA Y
CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS ($33.134.367.oo) m/cte., por
concepto de capital, debidamente instrumentado en el título valor base de la acción, junto
con los intereses moratorios, a la máxima tasa fluctuante que para cada periodo certifique
la Superintendencia Financiera de Colombia, desde cuando se hizo exigible la obligación 29
de octubre de 2021 y hasta la fecha que se produzca el pago efectivo de la misma.

b. En la oportunidad procesal, se resolverá sobre costas.

SEGUNDO. - NOTIFICAR a la parte demandada, en la forma prevista en el artículo 8º
de la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y 292 del Ordenamiento Procesal, haciéndole saber
que dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación
(artículo 431 Código General del Proceso) y de cinco (5) días más para proponer excepciones,
si así lo estima (Art. 442 ibídem).

TERCERO. - RECONOCER como apoderado judicial al Dr. HENRY MAURICIO
VIDAL MORENO, en los términos y para los efectos del poder conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los abogados ante
el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible. So
pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de presente
a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la remisión de
todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)
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GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.47 hoy 26 de julio de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-00810-00
Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, y conforme a la facultad conferida en el artículo 430 ibídem, el
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de
MÍNIMA CUANTÍA a favor de la entidad FIDUCIARIA SCOTIABANK
COLPATRIA S.A. como vocera del Patrimonio Autónomo FC ADAMANTINE
NPL contra EIDA ZULEIMA CAICEDO RADA por las siguientes sumas:

Respecto del pagaré:

a. Por la suma de DIEZ MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y
NUEVE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS ($10.799.354,.oo)
m/cte., por concepto de capital, debidamente instrumentado en el título valor base de la
acción, junto con los intereses moratorios, a la máxima tasa fluctuante que para cada periodo
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia, desde cuando se hizo exigible la
obligación 06 de abril de 2023 y hasta la fecha que se produzca el pago efectivo de la misma.

b. En la oportunidad procesal, se resolverá sobre costas.

SEGUNDO. - NOTIFICAR a la parte demandada, en la forma prevista en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y 292 del Ordenamiento Procesal,
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación
para pagar la obligación (artículo 431 Código General del Proceso) y de cinco (5) días
más para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 442 ibídem).

TERCERO. - RECONOCER como apoderada judicial a la Dra. TATIANA
SANABRIA TOLOZA, en los términos y para los efectos del poder conferido.
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Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase, (3)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.47 hoy 26 de julio de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal



Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d468c855be5434d5b747afafc85b7314a287899d482137abc7b1a3642ddbae4f

Documento generado en 25/07/2023 04:45:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-00814-00
Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General
del Proceso, y conforme a la facultad conferida en el artículo 430 ibídem, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MÍNIMA
CUANTÍA a favor de la entidad DELIO DE JESUS COSMA MUÑOZ contra LILIANA
SUAREZ RIVERA y LUZ MYRIAM SOTO ARTUNDUAGA por las siguientes sumas:

Respecto de la Letra de Cambio:

a. Por la suma de DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000.oo) m/cte., por
concepto de capital, debidamente instrumentado en el título valor base de la acción, junto
con los intereses moratorios, a la máxima tasa fluctuante que para cada periodo certifique
la Superintendencia Financiera de Colombia, desde cuando se hizo exigible la obligación
06 de octubre de 2021 y hasta la fecha que se produzca el pago efectivo de la misma.

b. En la oportunidad procesal, se resolverá sobre costas.

SEGUNDO. - NOTIFICAR a la parte demandada, en la forma prevista en el artículo 8º
de la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y 292 del Ordenamiento Procesal, haciéndole saber
que dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación
(artículo 431 Código General del Proceso) y de cinco (5) días más para proponer excepciones,
si así lo estima (Art. 442 ibídem).

TERCERO. - RECONOCER como apoderado judicial al Dr. JUAN DE JESUS
BARAJAS OTERO, en los términos y para los efectos del poder conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los abogados ante
el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible. So
pena de no ser tenidos en cuenta.
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Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de presente
a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la remisión de
todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.47 hoy 26 de julio de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:



Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5cf69bc924fab0867ca277b20c1474a745d90b83b57ed17e60014c5c75de0a0e

Documento generado en 25/07/2023 04:45:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-00844-00
Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General
del Proceso, y conforme a la facultad conferida en el artículo 430 ibídem, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MÍNIMA
CUANTÍA a favor de la entidad BANCO DE OCCIDENTE contra FREDY RICARDO
CAMACHO ROA por las siguientes sumas:

Respecto del pagaré:

a. Por la suma de CUARENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS
CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UNO PESOS ($42.248.691.oo)
M/cte., por concepto de capital insoluto, debidamente instrumentado en el título valor base
de la acción, junto con los intereses moratorios, a la máxima tasa fluctuante que para cada
periodo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia, desde cuando se hizo
exigible la obligación 22 de marzo de 2023 y hasta la fecha que se produzca el pago efectivo
de la misma.

b. Por los intereses de plazo causados y pendientes de pago sobre el capital
adeudado, la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CIENTO
OCHENTA Y DOS PESOS ($2.752.182) M/cte calculados desde el 19 de diciembre de 2022
hasta la fecha de vencimiento de la obligación.

c. En la oportunidad procesal, se resolverá sobre costas.

SEGUNDO. - NOTIFICAR a la parte demandada, en la forma prevista en el artículo 8º
de la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y 292 del Ordenamiento Procesal, haciéndole saber
que dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación
(artículo 431 Código General del Proceso) y de cinco (5) días más para proponer excepciones,
si así lo estima (Art. 442 ibídem).

TERCERO. - RECONOCER como apoderado judicial al Dr. SANDRA LIZZETH
JAIMES JIMENEZ, en los términos y para los efectos del poder conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los abogados ante
el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible. So
pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de presente
a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
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cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la remisión de
todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.47 hoy 26 de julio de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5cf959cf9264495786f3af786f158cc3092e71e47256384d8a3d68c8790b270a

Documento generado en 25/07/2023 04:45:56 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-00854-00
Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General
del Proceso, y conforme a la facultad conferida en el artículo 430 ibídem, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MÍNIMA
CUANTÍA a favor de la entidad RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE
FINANCIAMIENTO contra JOSE FABIAN HOYOS MORALES por las siguientes sumas:

Respecto del pagaré No. 1003736421:

a. Por la suma de VEINTICINCO MILLONES QUINIENTOS CATORCE
MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS ($25.514.285) m/cte., por concepto de
capital, debidamente instrumentado en el título valor base de la acción, junto con los
intereses moratorios, a la máxima tasa fluctuante que para cada periodo certifique la
Superintendencia Financiera de Colombia, desde cuando se hizo exigible la obligación 26
de abril de 2023 y hasta la fecha que se produzca el pago efectivo de la misma.

b. En la oportunidad procesal, se resolverá sobre costas.

SEGUNDO. - NOTIFICAR a la parte demandada, en la forma prevista en el artículo 8º
de la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y 292 del Ordenamiento Procesal, haciéndole saber
que dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación
(artículo 431 Código General del Proceso) y de cinco (5) días más para proponer excepciones,
si así lo estima (Art. 442 ibídem).

TERCERO. - RECONOCER como apoderada judicial a la Dra. CAROLINA ABELLO
OTALORA, en los términos y para los efectos del poder conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los abogados ante
el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible. So
pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de presente
a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la remisión de
todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)
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GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.47 hoy 26 de julio de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7f86600eb63acadfe9111da436bdcb8202c5029291860c15a139547968e7e46d

Documento generado en 25/07/2023 04:46:00 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-00810-00
Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Teniendo en cuenta el escrito obrante a pdf. 006, en el cual la parte actora solicitó se le reconociera
personería jurídica para actuar a OPERATION LEGAL LATAM S.A.S. "OLL", obsérvese que no se
advierte un poder conferido bajo los requisitos del ar culo 74 del C. G. del P., para representarlo al
interior del proceso ejecu vo, así las cosas, se advierte que el despacho se abs ene de pronunciarse
sobre la renuncia allegada por parte de OPERATION LEGAL LATAM S.A.S. "OLL", obrante a pdf. 007.

Notifíquese, (3)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.47 hoy 26 de julio de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 364bca252a4591ceb07b1bf8381d796d74b081aa37c5b0d179173a5632b230d1

Documento generado en 25/07/2023 04:46:05 PM
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